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—Paira de osta capital, díreqtamanto por medio 
V io o rta á la A ^ U n , c u i n ^ i , l [а$Щ U tiempo de abono 
Ф'ёп timore? móviles. 
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Lat disposiciones de las Antoridado, oxcopt > ! i i ,tw 
íean ái instaneia de parte no.piobjra, se ianertaran o^oiai
iipnto» asimismo cualquier anuncio cuacoruioutí ai ser
Vicio nacional «[t»e dimano de las misma'; p>ro la? de 
intorós partionlar pagaran 60 oéntimos de peseta por 
cada linca do inserción.' 

fresiilencia del Consejo le Ministros 
. ¡ i n •. t, , aoinr. nos jQlWb 1 

S . M . el R E ? ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud, 

¿km»»!* . • .  ¿ ¿ t i  •• ••• : I 
REAL DECRETO 

En el expediente y natos de competen

cia susci tada por el Gobernador de la 
provínola de Granada al Juez Je instruc

de Santafé, de los cuáles resul ta: 
Que el Alcalde de vSantafé =e dirigió al 

Oobernadorde Granada,en comunicación 
de 8 de Enero de 1902, exponiendo: que 
al constituirse el día i . ° de dicho mes el 
Ayuntamiento de su presidencia, surgió 
Txa incidente, promovido por varios Con

cejales, aoeroa do la inteligenola dé las 
papcIétAs, y , por consecuencia del valor 
legnl de la elección de p r i m ^ TVnlente 
de Aloaldei que por este inoldente y por 
virtud de denuncia presentada al Juez 
dfe'lnstrucción de la expresada ciudad, se 
habían formado diligenolas sumariales, 
yqües lenno evidente que correspondía 
*ta Adtninistraoióri cuanto condu je^ a 
determinar y resolver si el a c ó de cons

titución del Ayuntamiento era ó no váli

do, existiendo, pnr lo tanto, una cuestión 
previa que resolver, pedía al Gobernador 
que requiriese de inhibición al Juez do 
instrucción, con arreglo á lo determinado 
erie! art . siguientes del Real decre

to de 8 de Sept iembre de 1887 y Real or

«kn de 30 de Marzo de 1891: 

Que el Gobernador, de acuerdo oon la 
Comisión provincial y oónsiderando que 
la constitución del Ayuntamiento, la po 
«ftslóh d*; sus Concejales y ía elección de 
sas cargos, así como  ot№nto9 incidentes 
puedan surgir con aquel motivo, se regu

lan por leyes y disposiciones administra

tivas, y en tal enneeptaese mismo carác

ter reviste la responsubllldlid'en que ha

yan" podirto^ incurr i r los Concejales al 
constituirse el Ayuntamiento de referen

cia, de cuyos ex ' r emos 'debe de conocer 
Administración; y que en tal supuesto, 

V mienTa.; que por '!a Autor idad supe

'foVolvdl de la pfWfiioltíWo se d e c i d a . % 
fcaTlfcgtr ó no á pásáFel tanto de cuipa 
Wé?ki№Mri№éÚ cue'sti'ón pr

feV 
w l ' q t í b ártírjg íe1 0

aPt.'3.« ;deT : Real de

creto de 8 de Septiembre de FS^FLFTQ^S

ol onp mi-.q ,omu:n t»u CS Aib in J 
rió de inhibioión al Juzgado , citando +n 
¡apoyo de 6U requerimiento loe artículos 
179 y 181 de l * l e y MnnlolpatV'fc»Rea<€s 

. decretos.de(80 de Marzo de 18S>1, 10 de 
Ък&хга de 18$2 y 19 de Junio de 1897: 

Que el Juez requerido, oído el Minie

. terio fiscal y laa partes Interesadae, aoor

dó mantener su competencia por auto de 
20 de Febrero del a ü 3 oorriente, alegando 
en defensa: de su jurisdiooión:'quo¡fBl' 

i hecho d e l ee r en las papeletas der 1 vota

ciónpara el eargo de primer Ton i en re de 
Alcalde nombre diKtíntó de aqdel que 
ellas contenían, consti tuye an¡ d e l l w d e 
falsedad en documenta pttblieo, : fttrlbu 

yendo A algunos Concejales declaraciones 
ó manifestaciones diferentes de las que 
hicieron., delito defluido y penado eh el 
ar t . 3l4 .der Código.penal; que la negativa 
por p a t í e de l Alcaide á que los Conoeja

Лев examinasen las papeletas de la vota

ción, oouáütuye un delito do coaccionea 
dennóJlo y penado en el ar t . 510 de dicho 
Código; que según lo dispuesto en el a r 

ticulo 10 do itx ley de Eniuioiarmieoto 
•criminal, oorreeponde a l a jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas 
y ju io ioecr immnles , obn las excepciones 
determinadas en Otxas ' leyes; que no 
exis te ley alguna que a t r ibuya a las Au

tej"Íd¿»dos/»dlniui8trativas el conoeimien 

to de las causas oriminales por delitos de 
faUe^Ad en documento publico y de 
coacciones; que la dependencia ó su

misión pleJos Aloaldes á la autoridad del 
Gobierne», establecida en ol ar t . 179 de la 
ley Municipal, no les eximo d é l a s u 

misión Л los Tribunales ordinarios en 
aquello» asuutos que tienen caraotor j u 

die: aí, como oourre en, el caso de aatyw; 
que según el ar»;, 180 de la mencionada 
ley, la responsabilidad que se exija a los 
Concejales:1o seru sogú.u la na Ц ralez a de 
los actos, ya auto la Administración, ya 
apte los..Tribunales, y en el oaso actual 
tiene que ser ante éstos, por el carácter 

litó que revisten los hechos que su 
persiguen, y qu>; no exUto ninguna cues

t í ó h ^ e v í ^ r e s ^ f r j ^ ü a f l a „ 

1 
T 

criminales, á no ser que eloas t igo del 
delito ó falta h a y a sido reservado pbr la 
ley á los funcionarios do la Adminis t ra 

ción, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad adminis

t rat iva alguna ouestión previa de la oual 
dependa e! fallo que los Tribunales ord i 

narios ó espeoiales hayan de pronuncia r : 
Visto el caso 3.° del:art . 314 del Código, 

penal , según el que, comete delito de fal

sedad y será castigadp oon laa penas do 
o í lena temporal ymulU de 500 á 5.000 
pesetas el funcionario público que, abu

sando de su oficio, at r ibuya á los que han 
m i M v e n i d o en un acto doolaraoionei>6 
nuiuifestaciones diferentes de las que hu

biesen hecho: i¿m ouAq 

Vistooi ar t . 510 del menotonado Código, 
que prescribe que el que sin 03tar legíti

mamente autorizado iuipidiera á otro, con 
violencia, haoer lo que la ley no prohibe, 
ó le compcliore á efectuar lo que no quie

ra, sea justo ó injusto, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas: 

Visto el ar t . 10 de la ley de Enjuicia

miento cr iminal , que dispone correspon

derá á la jurisdicción ordinaria el cono

cimiento de jas causas y juioios c r imina 

les, con excepción de los Citaos reserva

dos por las leyes ¡al denado, :á los Tr ibu

nales de Guerra y Marina ¡y i ' las Auto

r idades Administrativas ó de policía: 
Considerandor ——~~~ 
1.° Qtte la presente cuestión de com

pe tenc iá ' s é h a susoftado con motivo de 
la denuncia presentada por varios Conce

jales dnl'Aynmahirdtítb'de Sanfafé ooútra 
el Alcalde del^mísfhtfD. i :ítgustln Nogue

ra Rosales, en la que le acusan de habe r 
falseado La verdad en ta sesióu celebra

de en i.° de Enero del año corr iente por 
dicha, Corporaoión municipal, leyendo 
nombre distinto del que contenían algu

nas de las papeletas depositadas por los 
Concejados y extraídas por el denunc ia 

do de la urna en el acto del esorut ini i 
| que para la elceción de primer Teniente 

de Alcalde de dicho Ayuutamiente se 
verilio.aba, asi opina,también de habtítse 

Múnore suelto: SO oíntlmos da potets 

los delitos sefia'sdos y cast igados oon 
arreglo al oaso 3.° del art . 814 y a r t . 510 
del Código penal : 

3.* Que el conooimiento de ta les 
hechos, en cuanto pueden ser oonetitnti» 
vos de los delitos do falsedad y coaccio

nes, corresponde únioa y exclus ivamen

te á la jurisdicción ordinaria, sin que 
exis ta por otra parte cuestión a lguna 
previa que deba de ser resuelta por la 
.Administración, y de la cual dependa e l 
fallo que 106.Tribunales ordinarios hayan 
de pronnnoiar: 

4 o Que no se está, por io tanto, en 
ninguno de los casos en que,'p<Jr e x c e p 

ción, pueden ios Gobernadores promover 
contiendas de oompetencia en los Juicios 
oriminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir que no h* dol ido 
suscitarse esta competencia 

Dado en Palacio á 17 de Febre ro 
de 1903. 5Л

1 

Que el Gobernador, oída nuovamente veriue.aba, asi opino,también de habtítse 
la' Comisión provincia, y de conformidad negado à quo ayunos Concejales, eu.uso 
Щ bu dbuam . n , insiotió. eu su requer í  de su derecho, examinaran y r^opQoaiw 
mienio, reáuliando de Jo.expuesto el pre* 1 

ál'TVi* fini П w.r'.4 .тл ha anmii.J,. cito > ,• í qué ha seguido sus t rá 

mîtes ; " ' , 
^ s t o el art . 8 3.° del Real decreto de.S 
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e

^
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a
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e d l s p ü J 1 tí 4 1 0 

;os ^ b . n i a d o r e s u o . podrán suscitar ean 

nenaaá cíe competencia: i 0 En los juicios 

rau en ni ao^o aquellas^ papeleta*, eme

nafrándoles con tomar medidas violentas: 
. a e . j j ^ n ^ ej^/OftífteSPiooewQ el 

secando de loa hefihos oonsigiíados en 
lá dunuuc. . , . .a,dado or . 4

r J " <•! p r o 

oêdimiento, c^aiJRalq ^o/ íado¿«pnírAe04 
¡' Aloalde de Santaíé, pudieran consti tuir 

ALFONSO 
Él fresidonto del Consejo de Ministros, 

F r a n c i s c o  S i l v e l a . 
«9 1 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

oh HÍDboo »
D ó 7 T " n :''di 'O » 1 1 « 

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico 

INSTRUCCIÓN 
poro- Uevar á efecto el Censo escolar d* 

España, según lo dispuesto en Real 
decreto de 2 de Septiembre de J902 y 
Real orden de 2 de Enero de J903. 

. . . . . J L V . ••  .. i >j> nirp. 
•i uunpfti 'iif

 ft n c U f a s e n *•«: 
Be la insóripción 

Articulo i . ° La ' Inscr ipc ión 9fe' tda 
alumnos ha de verlüoarse n  , amento 
en el día 7 de Marzo de 1909 en todaVlás 
Esoaelas'públioas de pr imera ous^ftátiáa 
por los Maestros y Maestral <\i • r^sd'ób

t ivnmente se hallen deseiripefiandb c9te: 
cargo en propiedad ó in ter inamente . 
 Art. 2.° La Inscripción de alumnos sa 
hará en oédulascolectivas de colorWarico 
en las JSsouelas dirisridfls por Maestros, y 
de coior verde en las Escuelas dirigidas: 
paf MMeOBRS} ^ bri«léfqoiq > 
 ArtüS.* . Cuando por cualquier oaiiéa 

imprevista no hayan llepado"á ráküW*&é, 
los Alcaldes en el día de t*\ ínsiírlpoíón 
dichas códutas, 6 el número de ellas n o 
sea suficiente, no por esto dejará de ve
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rificarse el Censo eaoolar. El Alcalde en 
este caso dispondrá que el empadrona

miento se realice por medio de relaciones 
de los alumnos en papel blanco, en que 
consten las casillas correspondientes. 

**r « I I «HT \f 
Concepto de las Escuelas pública» de 

mera enseñanza 
Art. 4.° Para los efeotos dej Censo 

escolar serán consideradas Esouelas pú

blioas de primera enseñanza: \ . 
1.° Las que están sostenidas con fon

dos del Estado, de la provincia ó del Mu

nioipio. 
2.° Las que están subvencionadas Con 

fondos del Estado, de la provincia. ó> del 
Munioipio. 

3.° Todas las Esouelas de Patronato, 
4.° Las instituidas por Ministerio de 

la ley en las granjasmodelos y en los es

tablecimientos fabriles é industriales. 
Y 5.° Las sostenidas por organismos 

del Estado del orden civil, tales como 
las fundadas en establecimientos peni

tenciarios y en otros de carácter benéfico. 

III~ Ce .uham «vj¡t~* 

De las Autoridades 
Art. 5.° Los Gobernadores remitirán^ 

en tiempo oportuno las cédulas de una y 
otra clase á los Alcades, quienes á vuelta 
de correo les acusarán el recibo de las 

mismas. 
Art. 6.° Los Alcaldes, como Presiden

tes de las Juntas locales de primera 
enseñanza, son los encargados de en

tregar á todos los Maestros y Maestras 
de sus respectivos Ayuntamientos las co

rrespondientes cédulas de inscripción, 
para que las extiendan y autoricen y se 
las devuelvan diligenciadas antes del 
día 10 del citado mes de Marzo. 

Art. 7.° Los indicados Alcaldes, al 
«lia siguiente de baberlus recibido, las 
jemitirán al Gobernador con atentoofloio, 
cosidas y unidas todas á una carpeta de 
papel blanco, en la que exprese el nom

bre del Munioipio y el número de cédu

las recogidas. 

IV 

De los Maestros y Maestras 
Art. 8.° Los Maestros y Maestras, co

mo antes se indica, son los llamados á 
verificar la inscripción de los alumnos 
matriculados en sus respectivas Escuelas, 
7 para cumplir esta misión habrán de 
observar las reglas siguientes: 

1.* Pondrán especial cuidado en lle

nar el encabezamiento de la cédula de 
Inscripción, sin olvidarse de consignar 
sus nombres y apellidos, á'la vez que los 
de los auxiliares, si los tienen, con expre 
sión del estado civil, de la categoría y 
del sueldo que peroiben, según Be indica 
en dicho encabezamiento. 

2.* Cuando un Maestro ó. Maestra, 
además de la Escuela titular que le es 
propia, regenta otra con ó sin remunera

ción, ya sea esta Escuela Dominical, de 
Adultos ó de Patronato, extenderán dos 
cédulas, una por cada Escuela, consig

nando en esta segunda, en vez del sueldo, 
la gratificación que recibe y la Corpord* 
ción ó entidad que la paga. Si no peroibe 
ninguna remuneración lo hará constar 
así . 

8 .* Los suplentes de Maestros ó Maes

tras que por cualquier motivo ó concepto 
regenten una Escuela, inscribirán en ei 
encabezamiento de la cédula el nombre 
del Maestro propietario y el sueldo in

tegro que á éste corresponda, pero e x 

presando que son suplentes y que como 
tales autorizan la cédula. 

4.* Si 1» Escuela que dirige el Maestro | 

ó la Maestra es mixta, esto es, que á ella 
concurren niños y niñas, inscribirán nflftr 
mero á todos los niños y despi\¿s á todas 
las niñas; pero teniendo sumo cuidado d e 
que resulten separadas las inscripciones 

los nifioofde las de las niñas por medio 
una raya de tinta en senado ?wri~ 
i fo l l " '¡ ' 

f 5.* Si enlilguna EsSuela hubiese alum

pbs que,'habtendO pedádo su ingreso,, e n 
falla, no hubieran podido ser admit idos 
poT insuflcietioia del local, se ha 
tar al final de la cédula por medio de uní 
nota el número de ellos. 

. X\6Kr En e^día 9de Marzo, á más tar

dar, iodos los Maestros y Maestras habrán 
de entregar AUTORIZADAS las cédulas de 
inscripción á los Aloaldes de los Ayunta

mientos á que pertenecen las Escuelas. 
\ V 

De la penalidad y responsabilidad 
Art. 9.° Son aplioables el Censo esco

lar las disposiciones que sobre penalidad 
y responsabilidad están vigentes para el 
Censo general de la población (Art. 33 
del Real decreto de 2 de Septiembre úl

timo)'. 
P o r lo tanto, y c o n f o r m e á lo prevenido 

en el art. 6.° del Rea) decreto de 6 de 
Julio de 1900, cuando ros Alcaldes no re 
mitán laS cédulas de inscripción en el 
plazo marcado, los Gobernadores les im

pondrán las oportunas correcciones y 
adoptarán rápidas y eficaces medidas 
para que se cumpla él servicio á costa de 
los mismos. 

Según el art. 17 de la Instrucción de
1 

Censo de la poblaoión de 1900, aplicable 
al Censo escolar por lo dispuesto en el 
citado Real decreto de 2 de Septiembre 
último, los Alcaldes adoptarán análogo 
procedimiento al que con ellos puedan 
emplear los Gobernadores para obligar 
á los Maestros y Maestras á quo en' el 
plazo maroado hagan la inscripción délos 
alumnos en sus respectivas Escuelas y 
lee devuelvan diligenciadas las cédulas. 

También debe tenerse presente la pe

nalidad señalada eo el art. 16 de la men

cionada Instrucción del Censo de 1900 
para todos los funcionarios públicos que, 
habiendo de intervenir en las operaoiones 
censales de los alumnos, faltasen á la ve

racidad de los hechos ó se negaren á eje

ontar los trabajos que se determinan en 
esta Instrucción. 

Madrid 7 de Febrero de 1903. = Apro

bada por S.M. esta Instrucción. =E1 Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes.«=Af. Allendesalazar. 

99.—664. 
— 

Qobierno Civil 
Sección de Instrucción pública y 

Bellas Artes 

OIBCULAB 

Al formar el Censo escolar én 7 de 
Marzo próximo con arreglo á las instruc

ciones publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
del 16 del corriente y que se reproduci

rán en el de 24 del mismo, puede suce

der que existan'Escuetas vacantes y des

empeñadas por personas que no tengan 
título alguno profesional ó que se en

cuentren cerradas. 
En el primer caso extenderá la cédula 

de inscripción la persona enoargada de 
la enseñanza, de conformidad con lo pre

venido en el art. 8.°, regla 3.* de la Ins

trucción de 7 del actual, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 40, expresandoel 
sueldo oon que está dotada la Escuela y 
consignando que el que la autoriza no 
posee ningún título profesional, 
i . . nuiüi l 'Jq ¿Intu í  al/UoíA 

En el segundo oaso, esto es, ouando la 

Ísouela se halle cerrada, el Aloalde lie 
Ig^el encabezamiento de la cédula en 

^jpparte relativa al punto en que está si

tua^a y dotación consignada para el 
Maestro ó Maojtr:», y en donde deberían 
insoribirse l09>alumnn*. pondrá y autori

zará una nota ep que so exprese que la 
Esouela está cerrada por no tener Maestro 
en propiedad, interino ni jraplente. 

Lo que he dispuesto hacer púJWIcp oo

/áolaraoión & la citada regla 3.* del 
artioulo 8.° de la Instrucoión del Censo es* 
colar para que llegue á conocimiento de 
los Alcaldes y de los Maestros y MaeaT 

tías de Escuelas llamadas respeotivsv 
mente á oumplfr este servicio. 

Madrid 20 do Febrero de 1903.=Ei 
Gobernador civil, J.Sánohez Guerra. 

9 9 .  8 4 5 . 

Jefatura de Obras públicas.— Expro

piaciones 

Manzanares el Real 
Habiendo expirado el plazo que se fijó 

en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

C I A ! de esta provincia, correspondiente 
al dia 29 de Agosto último, para que los 
dueños de los terrenos que en el término 
municipal de Manzanares el Real deben, 
ser expropiados con motivo de la cons

trucción de la carretera provinoial del 
expresado pueblo á Valdemorillo pudie

ran presentar loe reclamaciones que oon 
siderasen convenientes contra la necesi

dad de la ocupación de BUS fincas para 
el objeto expresado, sin que conste que 
ninguno haya heoho uso de su dereoho, 

. este Gobierno ha resuelto, de conformidad 
oon lo dispuesto por la Ley de expropia

ción forzosa de 10 de Enero de 1879 y 
Reglamento dictado para su ejecución, 
declarar la necesidad de la ocupaoión de 
los menoionados terrenos para la obra 
menoionada. 

Lo que se haoe público por medio de 
esto BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 25 del Re

glamento citado, con el fin de que los in 

teresados puedan presentarse en el plazo 
de ocho dlas.Mnte el Aloalde de Manza

nares el Real para hacer la designación 
del perito que á oada uno ha de represen

tar en las operaciones de medir y tasar 
las fincas ó parte de ellas que han de 
ser expropiadas, ó de no estar con formes 
con este acuerdo, utilicen dentro de) mis 
mo plazo el reourso de que trata el a r 

ticulo 19.de la menoionada Ley de 10 de 
Enero de 1879r 

Madrid 17 de Febrero de 1903.=E1 
Gobernador, J. Sánchez Guerra. 

96.—792. 

Vülarejo de Salvante 
Habiendo expirado el plazo que зе fijó 

en el anuncio inserto en el BOLETÍN OFI

CIAL de eBtá provincia, correspondiente al 
día i .° de Septiembre último, para que 
los dueños de los terrenos que en el tér

mino municipal de Villarejo de Sálvanos 
deben ser expropiados con motivo de la 
construcción de la oarretera provinoial do 
Aranjuez á Brea pudieran presentar las 
reclamaciones que considerasen conve

nientes ebnrra la necesidad de la ocupa 
ción de sus fincas para el objeto expre

sado, sin que conste que ninguno h a y a 
hecho uso de su loreoho, este Gobierno 
ha resuelto, de conformidad con lo dis

puesto por la Ley de expropiaoiónforzosa 
de 10 de Enero dé 1879 y Reglamento 
diotado para su ejecución, declarar la ne

cesidad de la ooupación de los mencio

nados terrenos para la obra mencionada. 
Lo que se hace público por medio de 

este BOLETÍN OFICIAL, on c u m p l i m t e o t 0 | } 

lo preceptuado en el art. 25 dd Re ej 
mentó citado, con el fin de que los ÍQY* 
resados puedan presentarse en el pi a °

% 

de ooho días ante el Alcalde de Vlliarei° 
de S ilvanty para haeer la designación qí°, 
perito que á oadi uno ha de representa 
en las operaoiones de medir y tasar l 
fincas ó parte de ellas que han de ser ex. 
ptopiadasf o de no estar conformes con es! 
te aoderdOjiitilioen dentro dei mismo pi a 

zo el reourso de que trata el art. 19 (j e j a 

menoionada Ley de 10 de Enero de igjg 
Madrid 17 de Febrero de 1903.= g) 

jGobernador, .1. Sánchez Guerra. 

^ 9 6 .  7 9 3 . 

Comisión Provincial 
Sección de Fomento. — Negociada 2.

9 

La Comisión provincial, eo 22 de Ene

ro último, ha acordado contratar en pú

blica subasta los acopios y maohaqueos 
de 1.385 metros oúbícos de piedra con 
destino á la conservación, durante el 

presente año, de latf carreteras provin

ciales comprendidas en i a primera de

marcación, ó sean las de Navaloarnero 
al límite de la provincia, de la general 
de Extremadura á Boadilla del Monte y 
de la de El Escorial á Villanueva drl Par

dillo, con arreglo al presupuesto y plie

gos de condiciones facultativas y econó

míoas que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negooiado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 30 de 
Marzo próximo, á las once de la ma

ñana en la casa Palacio de la Diputa

ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provinoial en quien 
al efecto delegue y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 15.979 pesetas 25 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa

pel de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
así oomo la cédula personal del propo

nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depósi

tos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 000

trata, cuyo 5 por 100 asciende á 79$ pe

setas 96 céntimos, en metálico ó su equi

valencia en efeotos públicos al precio 
medio de la ootizaoión ottoial del día an

terior al en que se constituya. También 
se admitirán como fianza, con arreglo 4 
lo establecido en el Real deoreto de 6 de 
Junio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los acreedores di

rectos de la Corporación, siempre qne es

tén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean diohos acreedores lo» 
que hayan de tomar parte en la su

basta. K..¡ m 
El lícitador á quien fuere adjudicado 

el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, 6 seau 1.597 pesetas 92 
céntimos. 

El importe á que, aaoiecda dioho serví

oio, con arreglo al resultarlo do la subas

ta, se satisfará al contratita en La form» 
que se dja en los pliegos de oondioiones. 

Transcurrido el plazo que maroa el ar

ticulo 29 de la Instrucoión de 26 de Abr^ 
de 1900, no se ha presentado reolam»' 
ción alguna. 

http://19.de
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Madrid 19 de Febrero de 1803  E l 
presidente, JWU de Ranero. =*Bl 

l C t e t ' Modeló de prodición 
c.r. .. . i • r o s * *b r.i l'úii M 

p. N. N.. vecino de..,, qué habita ep.. . , 
0terado Aeranuncio ¡huerto en el Difl

lio oficial <le Avisos de Madrid Y B o l s 

a s oFiOjAL do la prpviucia, y J o * a 3 0 0 Q 

dióiones, presupuestos y deñiás anteoo

dentes con arreglo A las cuales se saca A 
pública subasta los acopia y macha

queos de 1.385'nitros cúbicos de piedra 
con destino I la conservación, durante el 
presente año, de las carreteras provincia

les comprendidas en la primera domar

eaeión. 6 seHh de la de ÑavalcarrierO a 
Uinite de la frbv'fnc'.a, de 1* general" do 
Extremadura :V Bondilla del Monte y do 
U de El Escorial á Villanucv* del Par

dillo, sé compromete á tomar 14 sn barga 
dicho servicio con estricta sajcoión á 
laa condiciones (liadas, por la cantidad 
d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fijad«v, pero advïrtlendo que será 
deseohada toda proposloióñ que no ex

prese, escrita en letra, !a cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del poponente ) 
98.^828. 

La Comisión provincial, en 22 de Ene

ro último, ha acordado contratar en pú

blioa subasta los acopios y maohaqneos 
de 1 580 metros cúbicos da piedra, con 
destino á la . oonservaolón, durante el 
presente afio, de las carreteras provin

ciales comprendidas en la s.ganda de

marcación, ó sean las de Collado Villal

ba á Moralzarzal; de Colmenar Viejo A 
Manzanares ; de El Molar á Miraflores 
de la Sierra; de Torrelaguna á Lozoyue

la; de Colmenar Viejo á la Estación de 
Torrelodones y de la general de Irún Á 
Algete, con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec

ción y Negociado arriba expresados. 
La subasta se celebrará, con asistencia 

del Notario correspondiente, el día 30 de 
Marzo próximo, A las once de la maña

na, en la casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
é def Diputado provincial en quien al 
efecto delegue y el que. designe la Cor

poration. 
Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe « e calcula en 10726 pesetas 39 
oéntimos. 

La subasta se verificara por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluir* 
1* proposición Hjustada al modelo que A 
oontinuación se inserta, extendida en 
Papel de una peseta, ó sea de 11,* clase, 
a9i oomo la oédula personal del propo

nente y el documento que. acredite haber 
consignado en la Caja Centro 1 de Depó

sitos ó en la de esta Corporación el 5 por 
100 del importe del presupuesto de con

trata, ouyo b por 100 asoienaeA 536 pe

setas 32 oéntimos, en metAlloo ó su equi

valencia en efectos públicos al precio 
niedio de 1A ootizaoión oficial del dia an

terior al en que se constituya. Tgmbién 
*o admivirAn oomo fianza, con arreglo A 
•O establecido en el Real decreto de 6 de 
•Junio de 1893, los oréditos reconocidos y 
Cuidados A favor de los aoreedores di

reotos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
<ine hayan de tomar parte en la subasta. 

El l ic itado?* quien fuere* adjudicado 
et remate «mpliUrA dáoha $r»i?,\ntia h«st*< 
el 10 por 100, ó sean 1.072 peieras R4< 
céntimos. ,>.7.odaB eî  I .rft [i 

El importe A que asciendo dicho serví . 
Oto, cdnarreglo al resultado de la sttbaso 
ta, se satisfaré al contratista en la forma 
que se fija en loe pliegos de condiciones. 

Transcurrido, el plazo que marca e! 
art. 29.de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclamado 
oión alguna. 
• Madrid 19 de; Febrero, de 1903. = Ef Vi

cepresidente, Juan do ümero . <=* El Secre

tario, S. Vifials. .^01 H ioq rb ' 

Modeh Je proposu^n 
D. N. N., vecino de.. . , que habita en... 

enterado.del anuncio inserto en el Dia

rio oficial de Avisos de Madrid y BOLETIJT 
OFICIAL de la provincia, y da las condi

ciones, presupuestos y d era As anteceden 
tes con arreglo A las cuales se saca á pú

blica subasta los acopios y machaqueos 
de 1.580 metros cúbioos de piedra con 
destino A la conservación, durante el pre

sente afio, de las carreteras provinciales 
comprendidas en la segunda demarca 
filón., ó sean de Collado Villalba A Moral 

[ zarzal de Colmenar Viejo A Manzanares? 
de El Molar A Miraíior<s de. la Sierra; de 
Torrelaguna A Lozoyueia; de Colmenar 
Viejo á la Estación de Torrelodones y de 
la general de Irún A Algete, so compro 
mete A tomar A su cargo dicho servioio, 
con estricta sujeción A las condiciones 
fijadas, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se hag*» ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente: 
el tipo lijado; pero adviiiiendo que serA 
desechada toda proporción que no e x 

prese, escrita en letra, la oautidad en 
pesetas y céntimos) 

(Fecha y firma del proponente.) 
9 8 .  8 2 9 . 

La Comisión provincial, en 22 de Ene

ro último, ha aoordado contratar en pú 
blica subasta los aoopios y machaqueos 
de 1.365 metros cúbicos do piedra oon 
destino A la oonservación, durante el pre

sente afio, de las carreteras provinciales 
comprendidas en la tercera demarcación, 
ó sean la de Madrid A Loeches y de la ge

neral de Andalucía A Leganés, om arre

glo al presupuesto y pliegos'de condicio

nes facultativas y económicas que se ha. 
lian de manifiesto en las oficinas de ésta 
Corporación, Sección y Negoeiado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrar*, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 30 de 
Marzo próximo, A las once de la mafiína, 
en la casa Palacio de la Diputación, pla

za de Santiago, núm. 2. bajo la presi

dencia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue y el que designe la Cor

poración. 
8ervirAn de tipo para la subasta los 

preoios fijados en el presupuesto,
1 cuyo 

importe se oaloula en 17.979 pesetas 50 
céntimo». 

La subasta se verificara por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirA 
la proposición ajustada al modelo que á 
oontinuación se inserta, extendida en p*« 
peí de una peseta, ó sea de la 11.* clase, 
asi oomo la oédula personal del propo

nente y eí documento que acredite ha

ber consignado en la Caja Central de De

pósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del fmporté del presupuesto de 
contrata, cuyo б por 100 asoiende A 898 
pesetas 98 céntimos, en metálico ó su 
equivalencia en efectos públioo al precio 
medio de la ootización oficial del día an

terior ai 'en . ;qtte<w ' éot íBtí tnyn. ' También 
se a d m i t i r á n сотое jfl«nza,

Jt;

cofl arreglo) á 
1ф«ДОЫвоШ\еп el Reat doëreto d é $ de'1 tfetf6.=Slmón VlftahV."

1

'''
 n

'
J 

crédhoà'reéoedoiides, у [

| г оя,Jnnio db 1898ylo* 
liquidados A f ivor de los aorosdores di f! 
reotos de la Cnrporaoión, siempre que es

tén consignados en 'sos presupuestos 
Aprobad

0 8 7
 8 < í H n díbhos acreedores los 

que hayan de tomar parte en la subasta. 
El lioiradór * quien fuere adjadioado el 

remate ampliar* dreha garantía hasta el

i o por lOOv Ó sean 1.797r:peBe
,

ía3 ' 95 cén

timos, .òdktr. fl ssiftsxioí) y\}.
:

; *
J

. ,ot; I , 
.Bl importe A que ascienda dicho ser,

vioio, con arreglo a| resultado d é l a su

basta, se satisfarA al contratista en la • 
f i rma que se Aja en los pliegos de 'con

diciones . 
Transcurrido el plazo que marvja el ar 

tículo 29 de la instrucción de 28 de Abril 
de 1900, no se ha presentado redamación 
alguna. rtÜJ 

Advertencia.—A. pesar de que la subas

ta de esta demarcación se anuncia por el 
plazo de treinta días quá la referida Ins

truoión previene, quedarA reducido al de 
diez días si el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación se digna acoeder al permiso 
que para la reducción de dicho plazo se 
tiene sóllóítado. 

Madrid 19 de Febrero de'1903.=El Vi

cepresidente, Juan de Ranero.=El Secre

tario, S. Vifials. 
i "7— Mí 

Modelo\de proposición 
D. N. N., vecino de ... que habita en..., 

enterado,del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OKICIAI de la provinoia, y de las condi

ciones,, presupuestos y domas anteceden

tes con arreglo A las cuales se eaoa A pú

blica subasta los acopios y machaqueos 
de 1.365 metros de piedra oon destino A 
la oonservación, durante el presente afio f 

de las oaneteras provinciales comprendi

das en la rere:ra demarcación, ó sean la 
de Madrid A Loeches y de la general de 
Andalucía A Leganés, so comprometo A 
tomar A su cargo dicho servioio, oon 
estricta sujeción A laa condiciones fijadas, 
por la cantidad de.. . 

(Aqní la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
Cl tipo fijado; pero adviniendo que serA 
desechada toda proposición que no ex

prese, escrita en lotra, la oantidad en pe

setas y qéatimos.) 
(Fecha y firma del .proponente.) 

98.~.83Q. 

D. Simón Vifials y Arroyo, Licenciado 
en Dereoho olvil y oanónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de 'Madrid y So

ria y Seoretario de la Exorna. Diputnoión 
y Comisión provinoia! de esta corte. 

Certifico: Que en 1a sesión oelebrada 
por la Comisión provincial en 18 del ao

tua!, de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum

plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1350 
yíKde Agosto de 1877 que los suministres 
hechos A las fuerzas del Ejército y Guar

dia civil por loa pueblos de esta provin

oia, durante el mes actual, son * los pre

cios siguientes: 
Pe»eta« ' 

Ración de pan de 700 gramos. . . • 0*25 
ídem de cebada de 6*9375 litros. 0*86 
ídem de paja de 6 kilogramos.. 0*24 
Litro de aoeite l ' l l 
Kilogramo de carbón 0'13 
ídem de lefia 0*06 

T para que conste, de conformidad oon 
lo acordado y & los efectos prevenidos en 
las disposiciones oitadas, expido la pre

sente, visada por el Exorno. Sr. Vicepre

sidente de la Comisión.'eo Madrid A 19 
de Febrero de 190S.=V.°'B.

o

=J: dé Ra
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universidad Csntral 
inol» s*incl

,

»rn!al(if»i afcf >nt" "*»'• n*n 
Sor Martina Fernández Torrero, n v q 

' ral de Priego (Cuenca), ha presen: 11 > en 
esta Universidad instancia solici? n io , 
como Directora de la Escuela gratu t i de 
primera enseñanza establecida en el Con

vento de la Inmaculada Concepción de la 
Sagrada Familia, en el pueblo de ffórta

leza (Madrid), oalle del Astial. num. 5, 
se déclnre que dicha Esouela renoe las 
cbndicibdes exigidas por el Real decreto 
do 1.° de Julio de 1902 y sus diaposicio 
nes cbñcordadas. 

Al efecto Acompafia A dicha instancia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.° Certltioaoión del Juzgado muni

cipal de la que resnjta que Sor Marti

na Fernández T  r r e r o nació en Priego 
(Cuenca) el l l d e Noviembre de 1876. . 

2 .° CertlflóaoíÓn de buena conduota 
y residencia expedida por él'Alcaide de 
Hortaleza. 

3 * Otra certificación de la Secretarla 
de Maestras de Toledo de la que fiétík* 
que la interesada verificó el pago de los 
derechos para el titulo de Maestra de 
primera enseñanza elemental. 

4.° Tres ejemplares de los estados de 
la Congregaolón de las Religiosas de la 
Inmaculada Concepción de la Sagrada 
Familia. 

5
0 Certificación del Gobierno civil 

de la provinoia de Madrid de la que re

sulta que en el Registro de las Asociacio

nes religiosas de dioho Gobierno apare

ce insoripta la denominada «Hermanas 
de la Sagrada Familia para la instrucción 
en Hortaleza»; y 

6.° El cuadro de ensefianzas que 
sigue: 

Asignaturas 
Catecismo, Historia Sagrada, G r a m í 

tloa castellana, Aritmética, Historia de 
España, Geografía. 

Método. —Interroga ti vo. 
Sistema. —Simultáneo. 

Libr'oB 'de •iehto 
Catecismoi—Ripalda.—Historia Sagra

da.—Por el Padre Loriquet.—Gramática 
Castellano.—El Epitome de la Academia. 
—Aritmética—Por D. A. Gallego Cha

ves .— Hlstorlu de Espafia de Sánoh^z 
Morate.—Geografía de 9. Calleja. 

LibroB de lectura, 8. Calleja. 
Escritura inglesa y redondilla. 

como 

Premios y castigos 
Siendo ñiflas pobres se les da 

premio prendas de vestir. 
Los castigos son adecuados A la edad 

de las ñiflas, evitando aquellos que po

dríao perjudicar * su salud. 

Vacaciones 
Desde el 15 de Julio hasta ol 7 de Sep

tiembre. 
Material de la clase 

Cn Crucifijo y una imagen de la s a n 
tísima Virgen. 

Pupitre de la Maestra oolooado 
una tarima. 

Mesas! pupitres oon 
bancos. 

Dos mapas de Geografía: 
Mapa Mundi. 

Carteles de leotura. 
Colección de^cuadros de Historia 

grada. 
Encerado. 
Cuadro contador. 
Un reloj. 

sobre 

sus respeotivoa 

y el 

П 

S a . 
Q 
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Un armario para guardar las labores | en hpc Gaceta de Madrid.y B Ó L W W O ^ I 
de las niftftfip /^:.CüQI o b o i e t í a l efi ft 

Lo que en cumplimiento de. lo pravonU 
do en el art. 7.° de) Real deoreto tí* 
1.° de Julio del<*0fr*eananoia para ge

n e r a l conodtmiehtt) y
: 6 ^h^aV gue pue

d a n presentar le reolamaoioneB dentro^ 
del plazo do .quince días, á ooutar desde; 
el siguiente al de la inserción del presen

te anuncio en el Boletin oficial de la res ' 
peotiva provincia, oonforme á lo preve

nido en !a Instrucción tercera de la Real 
orden fecha .1,° de Septiembre do 19Q2, 
publicada en la Gaceta de Madril del 

Mi 
tor, 
zález. 

9 4 .  7 5 6 . 

Procidencias Judiciales 
.; t u O f r f t g X f f t b**ttoi**"i,i;i«0 %| 

Audiencias provinciales 

Sección ¿.VLa Secclóa 1.* de esta.au

diencia, por su proveído fecha de hfty, 
diotado en caus$ prooedantc del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia 
contra Ángel García Morales y otros, 
sobre robo, se ha^servido sefialar.el ..día 
6 de Abril prójimo yhopa de las doce y 
media de su.tardo para dar comienzo a 
las sesiones del Juicio oral ante el :T)pi4 
1.anal del Jurado,.y al propio tiempo ha 
diipuesto se cite al testigo Antonio Lau

uocíu Mlralle, cayo paradera se ignora, 
como lo verifleo por medio de la presente, 
al objeto de .quoen dicho día y hora 
comparezca ante e l : expresado Tribu

na!, que se halla establecido, en el piso 
bajo del Palacio de Jusúcia(Salesas) , ha

ciéndole saber la obligaoióu que tiene de 
coacurrir á esto primer Llamamiento bajo 
la muita do oinoo á 50 pesetas. :eo^ís 

Madrid 12 de Febre&o de 1903.=El 
O&oial de §ala, Andrés Isidro Aguüar. 

9 6 ,  7 9 8 . . . (j 

Juzgados de primor a instancia 

CHAMBERÍ. 
Por el. presento, en. virtud de provi

dencia dpLSr. Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta capital y 
y á los efectps del artículo setenta y uno 
del Reglamento para la ejequción y cum

plimiento de la ley de| Registro oivil, № ' 
haoe saber que doña Florentina Pastor 
Villiams, de esta vecindad, ha solioitado 
autorización para que su ,hijo natural 
D. José Pastor, de once años de edad, 
paecia tisar'oomb secundó apellido el que 
lo es de la madre, y se llama á los que se 
orean con derecho a oponerse., ¿i dicha 
pretensión para que puedan comparecer 
á ejeroltarlo eW^fitío Juzgado ¿n el tér

mino de tres meses, contados desde la 
pub&caoión del presente. 

Madrid veintiuno de Febrero dé' mil 
noveolentoa tres 5==V.° B¿°Wosó Peláez. 

Escribano, P. H...Licenciado Rafael 
L. de Pando. .ÍI. ,I¡7 «tiielJ 
STl'.t 0t..Oi>l0ü iS'ÜH." 

1 4 .  P . 
UNIVERSIDAD • 

*°ÍPor la presente y en virtud de prejy^ 
denota f de vemt^ del actual, dictada Jpor 
6?8r.

 J
Ju'é

<

¿ ae' prfin'era instancia del difr 
trito de la Universidad de esta "oorte„cn 
el expediente promovido por D. Luis (>ex* 
Sfa^y 'García f" dona ataría Concepción 
Garoía Deograoiat, sobre denuo^cljyde 
extravío de títulos de la Deudu^pal lo 

la, y como aclaración al edicto publicado 

oiAL de eita proviueia de catorce del 
mee actual y en el Diario Oficial dé 
Aviaos de Madrid del troce d e este mis

mo mes, se hace saber quo didha denun

cia ее refiere á l o s título^ mencionados en 
dichos edictos y que todos son de la Deu

da publica española de tres por ciento 
laHrior, л •• • 

Madrid veinticinco de Febrero de mil 
novecientos tres .=V.° B.

e

—El Juez de 
pripnera instancia, Méndez —El Escriba

no, Felipe González Bernabé. 
17.—P. 

B I L B A O dia \ del minino. | fe* 
Madrid {) de Febrero de 1903. = E! Reo

Dr. Franoisoo Fernández y G o n  . : Kn virtud de lo acordado en providen
cia do este día, diotada por el 3r. Jue? de 
instruoción de este partido en causa so

bro estafa de un hule, se cita a. una Jal 
Rosario, al querido de ésta y á su orlada 
Bernardina, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de 

J ocho días, contados desde el siguientoal 
de la inseroión de la presente en el Bo

LEiiN OFICIAL de esta provincia, compa

rezca en La *la audiencia del J u z 

gado de instrucción do esta villa á pros

tar declaración en ¡a referida causa; ba

jo apercibimiento, en otro oaso, de pa

rarle el perjuioio á que hubiere lugar. 
Bilbao lü de Febrero le 1903. = E i Ac

tuario, P. H., Francisco Galán. 
'9^. 785. 

NAVALCARNEROv
 1 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez do 
instrucción de esta villa de Navalcarne

y su partido. 
Por !a presente requisitoria, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, ruego y en

cargo á todas la? Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judi

cial prooedau á labuáoa dé lósobjetosque 
á continuación se expresan del conda

do dn Chinchón, robados en su palacio 
de Boadllla del Monte, de este partido» 
desde el día l.° kl 5 de Enero últim f, así 
oomo del autor ó autores del hecho, y ca

so de que sean habidos los pongan á dis

posición de este Juzgado con la pe/sona 
ó personas en cuyo nóder se emuentren 
sino justifloAn su legithna adquisición, se

gún así lo tengo acordado en el sumario 
qüé'Instrüyo por el mencionado robo. 

Dada en Navalcarnero á 17 de Febre

ro de l908.=»Gaspar Grotta. «=P. M. de 
8 . S . , Licenciado Ramón Puertas. 

Objetos robadas, 
• i i ; , \l OTOll í 7. ? ' Ont^lr. t 

Diez cuadros pintados en lienzo, cuna

do* á raíz de sus respectivos muróos, & 
sabor: 

Uno que representaba el retrato de los 
Duques dt> San Fernando, del tamaño de 
un pie y diez pulgadas do alto por un pie 
y cuatro pulgadas de anoho, pintado por 
Rafael Tejeo. 

Otro, el retrato del Conde de Gramond, 
4ooineo pie9y seis pulgadas d e s l i o por 
tres pies y once pulgadas de ancho, pin

tado por Mr. íiUvestre. 
Otro, el retrato del Emperador LaO^ 

poidQ, d o ooho pies y ouatro pulgadas d e 
alto por seis pies y ooho pulgadas de «r« 
c h o , pintado por Pedro VanCiut. 

Otro, un. paisajwconuoa hoguOra de un 
pie y cuatro puigadas de alto por dos dé 
aecho. Su pintura es do la Escuela, d¿ 
gjyernet. tilas* »r« oi>!J 
etQtro, el retcato.deLGOTonel VadlabrigaH 
do^dos pies y. diez pulgadas He altonipói 
dos p ^ y n ^ e s . p u l g a d a s . . 4 0 , a n c h o , Y^U 
pintura, esúLo do ah"*l

a Lebra;a. 
Otro, ei r e ; r a : o d« ios üu.^ucá d e • San 

J en.aiHiu. de «¿¿ftfilftf y .sujtopulgada* 

de alto por cinco pies y seis pulgadas 
ancho, pintado por Tejeo.  T 

Otro, ei retrato de la Reina de Cerde | 
fia, Duquesa de Saboya, de. dos pies y 
diez pulgadas de alto por dos pies y tres 
pulgadas de anoho, su pintura de la Es

cuela de Araloooi. 
Otro, el de Hernán Cortés, de siete pies 

y cuatro pulgada» de alto por cuatfb pies 
y seis pxtígadas de anctío, pintado por 
Alonso del Aroo» 

Otro, el de Felipe V siendo jóTen, de 
siete pies y una pulgada de alto por cua

tro pies y once pulgadaa de anoho pinta

do por Rauo. 

¿«id** las 
las entregas 

•t 

I 
*Ol»t 

T otro, el del Infante D. Luis con traje 
de Cardenal, de siete pies y cinco p.ulga

dás'de alto por cinco pies y dos pulgadas 
de anoho, que pintó Antonio González. 

ALCALÁ DE HENARES " 
Eu virtud del presente edioto, que se 

'publioará en los periódioos oflplales, f se 
haoe saber á Andrés García Üernández, 
naruralde^arti trevero, vecino quo fué 
de Vallecaa, y cuyo actual domioilio se 
ignora, que ha sido comprendido en el 
Real deoreto de Indulto, y por tanto jin* 
dultado de la totalidad de la pena de dos 
náeóes y un dia de arresto mayor que le 
fué impuesta en causa que se le siguió 
en este Juzgado por hurto, prevenido 
que dicha gracia quedará sin efecto si 
reinoidiere. 

Alcalá de Henares 14 de Febrero de 
1903.=V.° B.°=EI Juez de primera ins

tanoia, Pedro de Solls. = E' Aotuario, 
Juan Franoisoo Ballesteros. 

99.—839. 

Factorías -lüitares de ífladrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artioulos 
siguientes: Harina de flor, harina de todo 
pan, carbón ds hulla, c u b ó n de cok, ce

bada, ayen¿t, babas y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de loa artículos da que so trata 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la ratflapa del (144,5 de Marzo próximo 
en. la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompafianda muestras de los 
mismas. 

Los proponentes deberán oonourrir per

sonalmente al acto ó estar en él legíú

maineute representados. 
A las perdonas á quienes puedan adju

carse los remates, caso de haber preposi

ciones aceptables, lesser^p eomunioadas 
las aceptaciones de sus ofertas, y las e u 

íreeas, libres de todo gusto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatoroe días siguientes. .,, 

Madrid 20 de Febrero de 1 9 0 8 = B 1 
Comisario de guerra, Luis Zaro. 

99.—842t 

Se necesitan para el consumo de> esta 
Factoría do Utensilios los artioulos ai

guíente^: 7 •"i, .qtr
l 

Petróleo, carbón de enoina, carbón do 
ook, y esparto, j 
. Las personas que deseen caajeaai' al

gunoo de los artículos de quo ae trata 
presentarán su* proposiciones á lae diez 
dfl La mafiaqa del día 20 da Marzo próxi

mo eu ¡a Comisarla Iuterveneión do di

cha Factoría, acompañando, muestras de 
lggymisaiQa.,.,^ ,Mry r j n.» n^nn^l^noo T)d 
 Los propoueules deberán conoürrix 
periOüaUnente al acto ó catar en é l i eg j^ 

^ ^ ( f t ' f ^ ^ ^ ovoa nj»i)noo 
Ahwpstfoouaa á quicues, pueda u adju/. 

dicaraelo* ríiüates, euso de óabervgro«» 
posicioues aoepublos, les serán comnai

«cíeptaclonos de s a s 0feV. a 

. » ^un e i <ae , l ibree de todo £ Я * Г о я ^ 
rán tener lugar precieiaíeirte 
loecatoroedJiaseJigüientei . Щ 

Madrid 20 de F e b r e r o de 1903 =E> 
mharioMe guerra,' Luis ¿aro ' ^ o'de guerra, Luis ¿aro. 

. "—843' . 

V, e m e r 
i no illI íi 

E! Comisario de guerra Interventor q 

las Factorías de Léganos,
 9 

Hace sabor: Que debiendo a^¿JL 
con destino á las Factorías Militare& ¿ e 

este.cantó^ harina de todo pan, sal, L 
fia, cebada, paja, petróleo, oarbó^ X e * 
getal„carbón de cok y esparto, B Q p o n ¿ 
eu conocimiento de la» personas q ^ t e n 

gan existenoias de diohos artioulos ¿ flQ 

de que puedan presentar sus proposicU). 
nes por escrito, expresando la cautlq^ 
que ofreoen vender de cadi artículo, pre. 
oio de la unidad métrica de los misinos y 
aco.rapaliándose muestras de los que gQ 

ofrezcan, á las once de la mañana del día 
5 de Marzo próximo, en la Comisaria de 
.guerra de esta villa, sita ea la calle de 
López Puigcerver,.num. 3. 

Leganés 20 de Febrero do 1903.=Jaio 
Góme2.. 

. 9 9 .  8 4 4 . 

B A U C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose, extraviado el resguardo 
del depósito bránsmlslble uú.n. 5U.434 
experlido por esta S3tableotmieñtoeu9 
de Junio de 1902 áfavor de D. José F'er

hández y Fernández, se anunoia al pú

blico por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á redamarlo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 30 de Enero üítiriio, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódioos oficiales Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFIOSAL de 
esta provincia, según determina el ar

tículo 6.° del Reglamento vigente d^ esto 
Banco; advirtiendo que, transcurrido di

cho plazo sin reclamación de tercero, ss 
expedirá el correspondiente; duplicado de 
dieho resguardo, auulanuo e! pnihiti

vo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad 

Madrid 21 de Febrero de 1903.=El Vi

cesecretario, Francisco Brida. 
81« 

la .tofer rv • , ; v : u t t t f , . u . i a q U q J 
Habiéndose extravisdo los re'gtftóW 

de depósitos transmisibles núinc. 5S0.1l3i 
510.005 y 529.109, expedidos por este Es

tablecimiento en 15 de Enero de I9fi*i 
1 ° de Abril de 1902 y H de'Eaero del 
año aotual, respectivamente, á favor de 
dofla Rosario Diez de la Cortina y Se

rrato; viuda do Morales, ^e anuncia al 
público por segunda vez para qdo el que 
se orea con derecha á reclamar le vm'iti

que de'ntHo del plazo de dos meses, á co
Q 

tar desde el diá 11 de! eorriente, t w ¡ 
de ia primera inserción de éfete* & ü U n c i J 

en los periódlé09 otloiates Gaceta de 
drUl'Y BoLKTtsr OPIOUL de esta provincia, 
9tígúo determina el art. G.° del R  f

, H

' 
mentó vigente de esteBAncv, advirtííü

d e q u e , transcurrido'dicho'p:azo sin re* 
olamación de tefúero, se expedirá

 e ! 

rresponliente dUpliado de' diohoá res 
guardos, anulando l i s pr№Ctñft>¿ t i

ü9

' 
dando el Banco exetito d^ í'oda respon* 
fiáwiidad: •

 ; ! "
 n

'
o ! , r

v J ! r t d J 
V Madríd^l deF.Jbfbrod.ir)').;.=E! 
óaseerotarlov FranciHco Belda. 

oiqcnvki ,aó!o»noqio e r p 
— — ^ J -

ewa^ia' tipd^rwaca'eeì HjsptOíe 
: al я»а^1«1егбшц 4Mb ilfV1

" °"
r 


